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Seminario

MORAL CRISTIANA
 

 

SÉPTIMO MANDAMIENTO (Moral sexual)  Himnos 454-512

 

¿Qué establece la Ley Moral de Dios sobre la sexualidad? (Génesis 34:1-7; 39:7-9; Éxodo 20:14; Mateo 5:27-30; Deuteronomio 22:20-21,28-29; Marcos 7:20-21; 1 Corintios 5:1; 6:9-11,18; 7:1,2,8,9;36-38; Gálatas 5:19-21; Hebreos 13:4; 1 Tesalonicenses 4:3-5; 2 Timoteo 2:22; Mateo 18:6-9)  (Ver Comentario   Bíblico Adventista   del  Séptimo Día y Diccionario  Bíblico Adventista  del Séptimo Día.) 

Ellen Gould Harmon White.  Historia de los patriarcas y profetas.  Capítulo 27.  La ley dada a Israel. “‘No fornicarás.’   

Este mandamiento no sólo prohíbe las acciones impuras, sino también los pensamientos y los deseos sensuales, y toda práctica que tienda a excitarlos.  Exige pureza no sólo de la vida exterior, sino también en las intenciones secretas y en las emociones del corazón.  Cristo, al enseñar cuán abarcante es la obligación de guardar la ley de Dios, declaró que los malos pensamientos y las miradas concupiscentes son tan ciertamente pecados como el acto ilícito.”    

Nota de los redactores: El fuego debe encenderse en la chimenea (hogar), no en el sillón.  El fuego es “fuerte”, por eso sólo es correcto en un marco también “fuerte”, como la piedra.  La vida sexual -íntima o no- es tan importante y trascendente que sólo es correcta en el marco de un compromiso igualmente importante y trascendente.  La vida sexual "no" íntima, sólo es correcta en el noviazgo o en el matrimonio.  La vida sexual íntima sólo es correcta en el matrimonio.  Elijamos la seguridad del hogar, no el riesgo del incendio.  

Básicamente, los pecados relativos a la Ley de Dios sobre la sexualidad, pueden clasificarse en los siguientes grupos.   

 

1) ES PECADO CUALQUIERA CONDUCTA DE EJERCICIO DE INTIMIDAD SEXUAL QUE NO SE DIRIJA DIRECTAMENTE DE UN ESPOSO HACIA EL OTRO.  

Esta conducta es pecado, aunque no llegue a constituir una expresión genital, aunque consista en una mirada o escucha  voluntarias, un pensamiento consentido, una palabra, un tocamiento, etcétera.  Esta conducta es pecado, aunque la cometa un casado individualmente -por ejemplo, una mirada indecente en la calle-, un soltero individualmente -por ejemplo, masturbación- o solteros entre sí -por ejemplo, tocamientos íntimos entre novios, fornicación entre novios, prostitución-.  

La “letra” del mandamiento sobre la moral sexual es traducida como “No fornicarás” o como “No cometerás adulterio” (Éxodo 20:14).  La Biblia desarrolla el “espíritu” del mandamiento sobre la moral sexual.  Jesús dice en Mateo 5:27-30: “Oísteis que fue dicho: ‘No cometerás adulterio’. 28 Pero yo os digo, el que mira a una mujer para codiciarla, ya adulteró con ella en su corazón. 29 Por tanto, si tu ojo derecho te es ocasión de caer, sácalo, y échalo de ti. Es mejor que pierdas uno de tus miembros, y no que todo tu cuerpo sea echado al infierno. 30 Y si tu mano derecha te es ocasión de caer, córtala, y échala de ti. Es mejor que pierdas uno de tus miembros, y no que todo tu cuerpo sea echado al infierno.”  Jesús amplía todavía más el “espíritu” del mandamiento sobre la moral sexual, en Marcos 7:20-21: “20 Pero agregó: ‘Lo que sale del hombre eso lo contamina.  21 Porque de dentro, del corazón de los hombres, salen los malos pensamientos, adulterios, fornicaciones, homicidios’”.  Jesús se ocupa de declarar expresamente que no sólo el “adulterio” es falta moral, es pecado que contamina el alma, sino que también la “fornicación” es pecado.  Jesús ratifica que la “fornicación” es pecado, como se había declarado en el Antiguo Testamento.  En el Antiguo Testamento, por ejemplo en Deuteronomio 22:20-21, se declara que la “fornicación” es falta moral: “20 Pero si resulta verdad que no se halló virginidad en la joven, 21 entonces la sacarán a la puerta de la casa de su padre, y los hombres de su ciudad la apedrearán hasta que muera, por cuanto hizo vileza en Israel fornicando en casa de su padre.  Así quitarás el mal de en medio de ti.”  La ley civil de los judíos castigaba el pecado de “fornicación” incluso con la muerte, dada su gravedad.  La ley civil judía fue abolida cuando la nación judía en la antigüedad dejó de ser un pueblo con gobierno propio.  Pero el “espíritu” de la ley “moral”, al cual respondía la ley “civil” bíblica, sigue vigente.  Deuteronomio 22:28-29 dice: “28 Si alguien halla a una joven virgen, que no está comprometida, y se echa con ella, y son descubiertos, 29 entonces el hombre que se echó con ella dará al padre de la joven cincuenta piezas de plata [unos 500 gramos]. Y deberá casarse con ella, por cuanto la humilló.  No la podrá despedir en todos sus días.”  El Antiguo Testamento declara que la fornicación es infracción de la Ley Moral tanto para el varón como para la mujer.  La soltera que tiene unión genital, “fornica”, “hace vileza”, “peca”, sea su cómplice casado o soltero.  La soltera que se une genitalmente con soltero, “fornica”.  El varón que tiene unión genital con una soltera, la “humilla”, “peca”, incluso siendo este varón soltero.  El soltero que se une genitalmente con soltera, peca.  La unión genital entre dos solteros es pecado.  Pablo escribió: “Se oye como cosa cierta, que hay entre vosotros fornicación, y de tal clase que no se da ni entre los gentiles; tanto que alguno tenga la esposa de su padre.” (1 Corintios 5:1).  El pecado del soltero varón que tiene unión genital se llama también “fornicación”, al igual que en el caso de la mujer.  La unión genital entre solteros es pecado, y se llama “fornicación”, para el varón y para la mujer.  

Específicamente, toda relación sexual ilegal es llamada “fornicación”, y la relación sexual ilegal de quien es casado es denominada “adulterio”.  La palabra “fornicación”, en hebreo figura  como “5enûnîm”, “5enût” -del verbo “zânâh”- y en griego como “pornéia”.  La palabra “adulterio”, en hebreo figura como “ni'uf” y en griego como “moijéia”.  Los diccionarios del idioma definen “fornicación” (del latín “fornicare”) como “tener cópula carnal fuera del matrimonio” y “adulterio” como “unión carnal entre persona casada y otra de distinto sexo que no sea su cónyuge”.  

La Biblia establece, entonces, que la intimidad sexual entre solteros es pecado, aunque no llegue a constituir una unión genital.  Esto dice la eterna Ley moral sobre la sexualidad, y Jesús se ocupó de ratificarlo expresamente.  Los apóstoles de Jesús reiteraron la enseñanza que Dios había dado en el Antiguo Testamento y que Jesús había dado durante su ministerio terrenal.  En 1 Corintios 6:9-11 Pablo dijo: “9 ¿No sabéis que los injustos no heredarán el reino de Dios?.  No erréis, que ni los fornicarios, ni los idólatras, ni los adúlteros, ni los afeminados, ni los homosexuales 10 ni los ladrones, ni los avaros, ni los borrachos, ni los maldicientes, ni los estafadores, heredarán el reino de Dios. 11 Eso erais algunos. Pero habéis sido lavados, habéis sido santificados, habéis sido justificados en el Nombre del Señor Jesús, y por el Espíritu de nuestro Dios.”  Pablo reitera expresamente la enseñanza de Jesús, de que la “fornicación” también es pecado, y no sólo el “adulterio”.  Es decir, Pablo repitió la enseñanza de que el sexo entre solteros es pecado.  Y un pecado que impide heredar el reino de Dios, que lleva a la condenación eterna.  

Pablo insiste en que la “fornicación” es pecado en 1 Corintios 6:18: “Huid de la fornicación. Cualquier otro pecado que el hombre comete, es fuera del cuerpo. Pero el que fornica, peca contra su propio cuerpo.”  

Pablo daba su verdadero valor al sexo ejercido en armonía con la Ley Moral de Dios, pero, en cambio, reprendía enérgicamente el sexo entre solteros.  Así lo expresa en 1 Corintios 7:1,2: “1 En cuanto a lo que me escribisteis, bueno sería que el hombre no se casara. 2 Pero por causa de la fornicación, cada uno tenga su propia esposa, y cada una tenga su propio esposo.”  Se le había escrito a Pablo consultándole sobre si era bueno que el hombre no se casara.  Pablo concuerda en cierto sentido con esa afirmación, en el sentido de que el matrimonio acarrea también problemas, pero Pablo aclara que si la soltería era ocasión del pecado de fornicación, entonces era mejor casarse (porque el sano sexo en el matrimonio no es pecado).  

Pablo reitera la idea en 1 Corintios 7:8,9: “Digo, pues, a los solteros y a las viudas, que bueno les fuera quedar como yo. 9 Pero, si no tienen el don de continencia, cásense; que es mejor casarse que quemarse.”  Pablo indica que la condición moral del soltero es siempre la abstinencia sexual, el celibato.  Pablo dice que el soltero tiene solamente dos alternativas lícitas: el celibato o el matrimonio.  La intimidad sexual es pecado para el soltero, en cualquier caso.  

En 1 Corintios 7:36-38 se registra que, en armonía con la Ley Moral de Dios sobre la sexualidad, “soltería” es sinónimo de “virginidad” -o “doncellez”-: “Pero, si alguno piensa que [quedar soltera] es impropio para su hija doncella [virgen], que pasa ya de edad [que pasó ya la adolescencia], y conviene que así sea [conviene que la mujer pase la adolescencia antes de casarse], haga lo que quiera, no peca; que se case. 37 En cambio, el [padre] que está firme en su corazón, y no tiene necesidad, sino que es dueño de su voluntad, y en su corazón ha resuelto guardar a su hija doncella [virgen], hace bien. 38 Así, el que da a su hija soltera en casamiento hace bien, y el que no la da en casamiento hace mejor.”  Pablo dice que la condición moral de las solteras es la virginidad o la abstinencia sexual, el celibato.    

El Espíritu Santo de Dios, inspirando a Pablo en el Nuevo Testamento, reitera insistentemente que el sexo entre solteros es pecado.  Pablo reitera en Gálatas 5:19-21, que no sólo el “adulterio” es pecado, sino también la “fornicación”: “19 Manifiestas son las obras de la carne, que son: adulterio, fornicación, inmundicia, lascivia, 20 idolatría, hechicerías, enemistades, pleitos, celos, explosiones de ira, contiendas, divisiones, sectarismos, 21 envidias, homicidios, borracheras, orgías y cosas semejantes. Os advierto, como ya os previne, que los que practican tales cosas no heredarán el reino de Dios.”  

Pablo insiste en Hebreos 13:4 sobre que el sano sexo en el matrimonio es honroso, pero que tanto el “adulterio” como la “fornicación” son pecados: “Honroso es a todos el matrimonio, y el lecho conyugal sea sin mancilla.  Pero Dios juzgará a los fornicarios y a los adúlteros.”  

Pablo insiste en 1 Tesalonicenses 4:3-5 en que la “fornicación” es opuesta a la santificación; que la “fornicación” es propia de quien no conoce a Dios: “3 Porque ésta es la voluntad de Dios, vuestra santificación, que os apartéis de la fornicación; 4 que cada uno de vosotros sepa dominar su propio cuerpo en santidad y honor; 5 no dominados por la pasión, como los gentiles que no conocen a Dios.”  

Por lo tanto, el noviazgo no autoriza ninguna intimidad sexual.  Las intimidades sexuales entre novios (la expresión genital e incluso ciertos tocamientos, ciertos besos, etcétera) son pecados graves.  La unión genital entre novios es pecado, los tocamientos íntimos entre novios son pecados -aunque no lleguen a constituir unión genital-, los besos íntimos entre novios son pecados -aunque no lleguen a constituir unión genital-.  

La intimidad sexual llamada “prematrimonial” es en realidad “antimatrimonial”, es falta de amor, es pecado.  El amor que Dios nos pide cumple la Ley de Dios.  Dijo Pablo en Romanos 13:10 que “el amor es el cumplimiento de la ley”.  Dijo Juan en 2 Juan 6: “En esto consiste el amor, en que andemos según sus Mandamientos”.  

LOS NOVIOS NUNCA DEBEN ESTAR REUNIDOS SIN QUE ALGUIEN DECENTE LOS VEA.  Es la única conducta sensata en quien respeta la moral cristiana.  Estas ideas son compartidas por los cristianos en general.  Por ejemplo, el sacerdote católico Monseñor George A. Kelly, en “The catholic youth’s guide to life and love” (Random House, Inc., New York, N.Y.), “Guía católica de la juventud para la vida y el amor” (Diana, México, 1962), escribió “¿Cuál es la mejor regla para una persona joven que está tratando de permanecer casta hasta el matrimonio?.  Lo más importante es no colocarse nunca en alguna circunstancia que pueda ser preliminar del pecado.  Por ejemplo, es más fácil evitar una banca en un lugar apartado del parque en donde se sabe que los besos son  inevitables, que el sentarse en la banca y tratar de controlarse después.”    

El verdadero amor se expresa en el compromiso matrimonial.  Porque “lo que importa es el amor”, y porque “el amor se demuestra con obras”, el amor se demuestra con “compromiso” “efectivo” (y no con “compromiso de compromiso”, compromiso de comprometerse en el futuro).  Porque “lo que importa es el amor”, la intimidad sexual sólo debe expresarse en el matrimonio.  

También son pecados, por ejemplo, los actos de homosexualismo, la pornografía, etcétera.  

El matrimonio no puede celebrarse entre parientes cercanos, las conductas sexuales entre ellos son pecado de incesto.  

“Emisión nocturna” es la descarga de semen a través del pene durante el dormir.  Es un medio natural, normal y sano para que el cuerpo elimine el semen durante el celibato -abstinencia-.  En ocasiones acompaña un sueño erótico.  El sueño y esa emisión son involuntarios, son obra del diseño natural del organismo, no son pecados.  

 

2) ES PECADO CUALQUIERA CONDUCTA DE SIGNIFICACIÓN SEXUAL, INCLUSO “NO” ÍNTIMA (POR EJEMPLO, TOMAR LA MANO EN SENTIDO DE SEXUALIDAD), QUE NO SE DIRIJA NI ENTRE ESPOSOS NI ENTRE NOVIOS.  

“Flirteo” es todo emparejamiento de cualquier clase y duración, distinto del noviazgo y del matrimonio.  El “flirteo” también es llamado galanteo, coqueteo, familiaridad, citas, salidas, etcétera.  Si el flirteo incluye intimidades sexuales y convivencia, constituye más propiamente “concubinato”.  La mera amistad entre varón y mujer, sin que haya “emparejamiento” -de ninguna clase-, no es “flirteo”.  Como se define en este escrito, EL FLIRTEO ES PECADO, aunque no incluya intimidades sexuales, aunque no haya intención de tenerlas, aunque se realice entre solteros, y aunque se disfrace de noviazgo ante los ojos humanos.  Porque “lo que importa es el amor”, el flirteo es pecado.  El amor que nos pide Dios se expresa en “compromiso”.  El fliteo, por definición, no es un compromiso preparativo del mayor compromiso matrimonial.  El flirteo es, por tanto, un atentado al amor.  Es, por tanto, un grave pecado.  El amor conduce a la amistad y al noviazgo.  El egoísmo conduce al flirteo y al concubinato.  

Por ejemplo, un beso con significado de sexualidad, entre quienes no son ni novios ni esposos, es pecado -aunque “no” sea un beso “íntimo”-.    Recuérdese la definición de noviazgo, formulada en la sección anterior.  Básicamente, “novios” son los que están preparando su matrimonio.  

Ellen Gould Harmon White escribió en Testimonios acerca de la conducta sexual, adulterio y divorcio (Sección IX, 38, Consejos, No hay tiempo para impulsos corruptos, Definición de error moral):  

“Cualquier tipo de frivolidad y de atención indebida entre hombres y mujeres debe ser condenada y discontinuada.  Hay quienes, aun casados, se han permitido familiaridades frívolas, y se han empeñado en excusarse y escapar de la censura afirmando que no han cometido error moral alguno. ¿Acaso no es error moral bromear, hacer chistes y galantear lisonjeramente a las jóvenes?. [...]”.  

“¿No se produjo agravio moral en las almas de aquellos con quienes han usado tanta familiaridad?.  Sí, se produjo.  Las impresiones dejadas perdurarán.  Esas señoritas están confirmadas en la coquetería y el flirteo.  [...]”.  

“Si la verdad es introducida en el santuario íntimo del alma, creará un gusto moral puro.  Entonces todas esas prácticas desmoralizadoras y objetables serán vistas como una categórica negación de Cristo, un pecado que contamina el alma [...]”.  

“Que los que profesan la religión de Cristo no desciendan a conversaciones frívolas ni familiaridades impropias con mujeres de ninguna clase, casadas o solteras.  Deben mantener su lugar con toda dignidad.  Al mismo tiempo deben ser sociables, bondadosos y corteses con todos.”.  

“Las señoritas deberían ser reservadas y modestas.  Cuando salen, si no están enfermas, no necesitan sostenerse del brazo de hombre alguno.  No deberían dar ocasión para que se hable mal de lo bueno que hay en ellas.”.    

Pablo advierte contra la frivolidad en 2 Timoteo 2:22: “Huye de las pasiones juveniles. Sigue la justicia, la fe, el amor, la paz, junto con los que invocan al Señor de limpio corazón.”.  

En el libro citado más arriba, el sacerdote Kelly escribió “Los muchachos siempre respetan a la muchacha que conserva su pureza y siempre la respetarán.  Ellos no quieren ‘a una flor de pasión’, no importa lo que digan en un momento; una forma segura en que una muchacha puede perder el respeto de los muchachos y poner en peligro sus oportunidades de casarse con un joven respetable, es el ser conocida como una muchacha libertina y fácil.”  Las palabras de nuestro hermano católico son duras, pero verdaderas.  No se debe jugar con la sexualidad -ni íntima ni no íntima-.  

 

3) ES PECADO, INCLUSO DENTRO DEL MATRIMONIO, CUALQUIERA CONDUCTA SEXUAL -ÍNTIMA O NO- DIRIGIDA AL QUE NO LA CONSIENTE O NO TIENE LA MADUREZ, LA LUCIDEZ MENTAL, EL CONOCIMIENTO O EL MEDIO PARA OPONERSE.  Se trata de un crimen gravísimo, que puede constituir delitos como la “violación” y el “abuso deshonesto”.  Un simple tocamiento con significación sexual, aunque no se realice en zonas íntimas, puede configurar este crimen; un simple beso impuesto puede configurar este delito.    

 

4) ES PECADO, INCLUSO DENTRO DEL MATRIMONIO, CUALQUIERA CONDUCTA SEXUAL ANTINATURAL O CONTRARIA A LA INTEGRIDAD PSICOFÍSICA O A LA DIGNIDAD AJENAS O PROPIAS, O QUE SEA OCASIÓN O CAUSA DE PECADOS.  

Es pecado, por ejemplo, “concebir” hijos que se sabe que nacerán hereditariamente enfermos o en la miseria.  

Es pecado mantener contactos que puedan contagiar enfermedades (en este caso enfermedades de transmisión sexual).  

Escribe Ellen Gould Harmon White en Consejos sobre la salud (La benevolencia y la rectitud en la vida de casados): “Antes de aumentar su familia, debieran considerar si Dios sería glorificado o deshonrado al traer ellos hijos al mundo.  Debieran tratar de glorificar a Dios por medio de su unión desde el primero y durante cada año de su vida matrimonial.  Debieran considerar con calma cómo pueden brindar a sus hijos lo que necesitan.  No tienen derecho a traer hijos al mundo que han de ser una carga para otros.  ¿Tienen un trabajo que les permitirá sostener una familia de modo que no necesiten llegar a ser una carga para los demás?.  Si no lo tienen, cometen un crimen al traer hijos al mundo para que sufran por falta de cuidado, alimento y ropa apropiados.  En esta época rápida y corrupta no se consideran estas cosas.  La concupiscencia predomina sin que se la someta a control, aunque la debilidad, la miseria y la muerte sean el resultado de su predominio.  Las mujeres llevan forzosamente una vida de penuria, dolor y sufrimiento por causa de las pasiones incontrolables de hombres que llevan el nombre de esposos -más apropiadamente podría llamárseles bestias-.  Las madres llevan una existencia miserable, casi todo el tiempo con hijos en los brazos, esforzándose por todos los medios para darles el pan y para vestirlos.  Esta miseria se ha multiplicado y llena el mundo.”  

En su libro citado más arriba, el sacerdote Kelly resume la doctrina de los católicos respecto al control de la natalidad.  Anticipamos que la Iglesia Adventista no se pronuncia de esa manera.  Escribe el sacerdote Kelly: “La pareja que usa preventivos artificiales va contra la naturaleza.  El Papa Pío XI aclaró este punto en 1930 cuando dijo: ‘Cualquier uso ejercido en el matrimonio de modo que el acto sea deliberadamente desviado de su poder natural para generar vida, será una ofensa a las leyes de Dios, y un grave pecado.’  Su Santidad dijo que la prevención natal era ‘vergonzosa e intrínsecamente viciosa’.”  

La Iglesia Adventista del Séptimo Día ha emitido una declaración oficial sobre “control de la natalidad”.  A continuación se transcriben unas ideas centrales: “La sexualidad tiene un propósito unificador dentro del matrimonio, propósito que es ordenado por Dios y se distingue del propósito procreativo (Génesis 2:24).  El propósito de la sexualidad en el matrimonio incluye alegría, placer, y deleite (Eclesiastés 9:9; Proverbios 5:18,19; Cantares 4:16-5:1).  El propósito de Dios es que los casados puedan tener comunión sexual, independiente de la procreación (1 Corintios 7:3-5), una comunión que establezca lazos fuertes y que proteja a los cónyuges de una relación impropia con otra persona (Proverbios 5:15-20; Cantares 8:8,7).  En el designio de Dios, la intimidad sexual no tiene como único propósito la concepción.  La Escritura no prohíbe que las parejas casadas disfruten de las delicias de las relaciones conyugales, aunque tomen medidas para prevenir el embarazo.  [...]  El aborto, es decir, la intencional terminación de un embarazo establecido, no es moralmente aceptable para propósitos del control de la natalidad.”    

La Iglesia Adventista del Séptimo Día ha emitido una declaración oficial sobre “enfermedades transmitidas sexualmente”.  A continuación se transcriben unas ideas centrales:  “5. La iglesia reconoce como moralmente aceptable el uso de medidas anticonceptivas, incluyendo los condones, por parte de parejas matrimoniales que tratan de controlar la concepción. Los condones en particular, podrían hasta ser prescritos en ciertas circunstancias matrimoniales; por ejemplo, cuando uno de los cónyuges ha estado expuesto a, o contraído alguna enfermedad transmitida sexualmente, exponiendo así a su pareja a una infección casi segura.”  [...]  “Aun cuando el uso del condón ha demostrado ser más o menos efectivo en cuando a la prevención del embarazo y la propagación de la enfermedad, esto no hace moralmente aceptables las prácticas sexuales fuera del matrimonio.  Tampoco previene este hecho el daño emocional que resulta de tal comportamiento.”  [...] “La iglesia reconoce que en casos en cuales las personas casadas enfrentan el riesgo de transmitir o contraer a través de su cónyuge enfermedades transmitidas sexualmente, tales como el SIDA, el uso de un condón es no solamente moralmente aceptable, sino altamente recomendable si los cónyuges deciden continuar teniendo relaciones sexuales.  Debe advertírseles a los usuarios de condones, la importancia de usarlos apropiadamente y de sus límites en cuanto a su efectividad para prevenir la transmisión del SIDA.”    

 

5) ES PECADO TODO ATENTADO AL SANO SENTIMIENTO SEXUAL O AL PUDOR.  Por ejemplo: “bromas”, “chistes”, malas palabras, inducción -incluso con un sutil gesto- a falsas “ilusiones”, etcétera.  

 

6) ES PECADO NO CONTRIBUIR, EN LO POSIBLE Y RAZONABLE PARA CADA PERSONA, AL AUXILIO DE LAS VÍCTIMAS O POSIBLES VÍCTIMAS DEL PECADO Y DEL ERROR SEXUAL.  Especialmente tienen el deber de prevenir el pecado de otros y curar oportunamente y en lo posible sus daños, LOS PADRES, LOS DIRIGENTES, los gobernantes, etcétera.  La formación moral y la información sexual oportunas y adecuadas favorecen la pureza y una vida triunfadora; si los mayores permiten la deformación o desinformación de los menores bajo su cuidado, pueden pecar por omisión.  

Jesús, en su descripción del juicio condenativo, dijo en Mateo 25:43: estuve “desnudo, y no me cubristeis”.  Podría agregarse “fui ignorante, y no me enseñasteis”, porque Jesús dijo en Mateo 5: “17 No penséis que he venido para abolir la Ley o los Profetas. No he venido a invalidar, sino a cumplir. 18 Os aseguro que mientras existan el cielo y la tierra, ni una letra, ni un punto de la Ley perecerán, sin que todo se cumpla. 19 Por lo tanto, el que viole uno de esos Mandamientos muy pequeños, y así enseñe a los hombres, muy pequeño será en el reino de los cielos. Pero el que los cumpla y los enseñe, ése será grande en el reino de los cielos. 20 Porque os digo, que si vuestra justicia no es mayor que la de los escribas y los fariseos, no entraréis en el reino de los cielos.”.  Jesús dijo en Mateo 28: “19 Por tanto, id y haced discípulos en todas las naciones, bautizándolos en el Nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, 20 enseñándoles que guarden todo lo que os he mandado.”.  Jesús mandó expresamente enseñar a obedecer la Santa Ley de Dios (los Diez Mandamientos, en letra y espíritu).  Concluyó la descripción del juicio de condena diciendo en Mateo 25:45: “os aseguro que al no hacerlo a uno de estos más pequeños, dejasteis de hacérmelo a mí”.  Jesús, enfatizando el respeto y cuidado a los niños, dijo en Mateo 18:5-6: “Y el que recibe a un niño como éste en mi Nombre, me recibe a mí.  El que haga tropezar a uno de estos pequeños que creen en mí, mejor sería que le colgaran al cuello una piedra de molino, y lo hundieran en lo profundo del mar.”  

Por ejemplo, debe informarse que cuando la mujer deja la niñez, comienza a tener menstruaciones, que se manifiestan con pérdida periódica de sangre desde el útero, y que es un proceso natural, normal y sano.  La angustia y los errores de los menores serán enfrentados por los mayores el día del juicio.  

Además, cada persona, de cualquier edad, y en lo posible y adecuado a su edad, debe profundizar por sí misma los conocimientos sobre la salud y la moral sexual en libros cristianos reconocidos.  

La Iglesia Adventista del Séptimo Día ha emitido una declaración oficial sobre SIDA.  A continuación se transcriben unas ideas centrales: “Todos, especialmente los jóvenes, nos desenvolvemos en una era de laxitud moral, y necesitamos conocer los principios bíblicos concernientes a la sexualidad y al plan de Dios, en el sentido de que la intimidad sexual debe ser experimentada dentro de la protección del pacto matrimonial.  Los líderes de la Iglesia deberían proporcionar a los miembros información confiable y actualizada, presentada en su propio idioma y sensible a su propia cultura.”  [...]  “La iglesia Adventista del Séptimo Día reconoce su responsabilidad cristiana de responder a la crisis global del SIDA y a sus devastadores resultados sobre la humanidad y desea hacerlo de múltiples maneras, para ello puede:”  [...]  “3. Desarrollar y dirigir programas de educación sobre el SIDA usando los recursos de la Guía HIV/AIDS cuando sea posible.  Estos programas deben ser contextualizados de acuerdo a las peculiaridades lingüísticas y culturales, y dirigidos a:” [...] “-Miembros de Iglesia: Se les puede proveer información con respecto a la sexualidad en general, y al SIDA, en particular, a través de sermones, lecciones de Escuela Sabática, aconsejamiento pre-matrimonial, encuentros de matrimonios, seminarios sobre el SIDA, etc. -Comunidades: La Iglesia necesita reconocer la oportunidad de testificar por Cristo y ministrar en la comunidad en general, desarrollando un programa misionero, y participando en esfuerzos cooperativos con otras fuerzas de la comunidad.  4. Proteger y fortalecer el matrimonio: - Enalteciendo el ideal de la abstinencia del sexo premarital. - Prescribiendo el examen pre-matrimonial de HIV para ambos novios como parte de la preparación ofrecida por la iglesia para el matrimonio. - Exaltando el ideal de Dios de absoluta fidelidad en el matrimonio. - Recomendando medidas de protección contra otras formas posibles de contagio, transfusiones, cuidado en consultorios, etc.”  

La Iglesia Adventista del Séptimo Día ha emitido otra declaración oficial sobre “enfermedades transmitidas sexualmente”.  A continuación se transcriben unas ideas centrales:  “Llamado: Enfrentamos una crisis que hace peligrar la vida y amenaza el bienestar de muchas personas, incluyendo los miembros de iglesia.  Tanto los jóvenes como adultos están en peligro.  La iglesia debe desarrollar sin mayor dilación una estrategia completa de educación y prevención.  Deben movilizarse los recursos en términos de profesionales de la salud, servicios sociales, educativos, ministeriales y otros, tanto dentro como fuera de la iglesia.  La crisis demanda atención prioritaria usando recursos y métodos legítimos a disposición de la iglesia dirigidos al hogar, escuela, iglesia y comunidad.  De ello depende el destino de una entera generación de seres humanos y estamos ahora corriendo contra el tiempo.”    

Al menos una vez por año, en cada Iglesia local, debe dictarse para toda la Iglesia un programa sobre moral sexual cristiana y sobre enfermedades de transmisión sexual.  

 

7) ES PECADO TODA OTRA CONDUCTA QUE SEA OCASIÓN -PARA SÍ O PARA OTRO- DE CUALESQUIERA DE LOS PECADOS ANTERIORES.  Por ejemplo: ciertas insinuaciones femeninas, ciertas invitaciones masculinas, malas compañías, etcétera.  Cuando Jesús se refirió al séptimo mandamiento, es decir, a la moral sexual, declaró en Mateo 5:27-30: “27 Oísteis que fue dicho: ‘No cometerás adulterio’.  28 Pero yo os digo, el que mira a una mujer para codiciarla, ya adulteró con ella en su corazón. 29 Por tanto, si tu ojo derecho te es ocasión de caer, sácalo, y échalo de ti. Es mejor que pierdas uno de tus miembros, y no que todo tu cuerpo sea echado al infierno.  30  Y si tu mano derecha te es ocasión de caer, córtala, y échala de ti. Es mejor que pierdas uno de tus miembros, y no que todo tu cuerpo sea echado al infierno.”  Mateo registra nuevamente la misma idea en 18:6-9: “6 El que haga tropezar a uno de estos pequeños que creen en mí, mejor sería que le colgaran al cuello una piedra de molino, y lo hundieran en lo profundo del mar. 7 ¡Ay del mundo por los tropiezos! Es forzoso que vengan escándalos, pero, ¡ay del hombre que los ocasione! 8 Así, si tu mano o tu pie te fueran ocasión de caer, córtalos, y échalos de ti. Mejor te es entrar en la vida rengo o manco, que tener dos manos o dos pies, y ser echado en el fuego eterno. 9 Y si tu ojo te fuera ocasión de caer, sácalo, y échalo de ti. Mejor te es entrar con un solo ojo en la vida, que tener dos ojos y ser echado en el fuego del infierno.”  

El Comentario Bíblico Adventista del Séptimo Día explica en referencia a Lucas 17:1: “En los versículos 1-2 Jesús afirma que es pecado inducir a otros a pecar”.  Dice respecto a Mateo 5:29:  “Al hablar de sacarse el ojo o cortarse la mano, Cristo habla en forma figurada de la acción resuelta de la voluntad para precaverse del mal.  El cristiano hará bien en seguir el ejemplo de Job, quien hizo ‘pacto’ con sus ojos (Job 31:1; confrontar 1 Corintios 9:27).”  Tentar a otro o ponerse en tentación, es transgredir la Ley (Santiago 1:12-15; Lucas 17:1).  

LOS NOVIOS NUNCA DEBEN ESTAR REUNIDOS SIN QUE ALGUIEN DECENTE LOS VEA.  Es la única conducta sensata.  Escribe Ellen Gould Harmon White, en Historia de los patriarcas y profetas (Capítulo 27, La ley dada a Israel), “‘No fornicarás.’  Este mandamiento no sólo prohíbe las acciones impuras, sino también los pensamientos y los deseos sensuales, y toda práctica que tienda a excitarlos.”  

Así como tenemos el deber de predicar el Evangelio a los pecadores, también tenemos el deber de evitar las malas compañías. El cumplimiento de ambos deberes, al mismo tiempo, se logra estando en el mundo sin ser del mundo.  Se logra invitando a la Iglesia sin ser invitados al mundo.  Se logra siendo respetuosos con el ignorante pero intransigentes en la obediencia a la Ley de Dios (Éxodo 20, en letra y espíritu), que protege a los demás y a nosotros mismos.  Debemos tratar de dar el mensaje con diligencia, pero jamás imponerlo forzadamente, y mucho menos con peligro para nosotros causado por un destinatario indigno.  Jesús dijo en Mateo 10: “11 En la ciudad o aldea donde entréis, investigad quién sea en ella digno, y posad allí hasta que salgáis. 12 Al entrar en la casa, saludadla. 13 Si la casa lo merece, repose vuestra paz sobre ella. Si no fuere digna, vuestra paz vuelva a vosotros. 14 Si alguno no os recibe, ni oye vuestras palabras, salid de esa casa o de esa ciudad, y sacudid el polvo de vuestros pies.”  El Señor Jesucristo nos ordena en Mateo 7:6: “No déis lo santo a los perros, ni echéis vuestras perlas a los puercos; no sea que las pisoteen, y se vuelvan y os despedacen.”  Incluso debemos evitar el contacto con quien, además de rechazar el mensaje, nos haría daño.  No pretendamos ser aceptados donde Dios Espíritu Santo ya fue previamente rechazado.  Las personas peligrosas pueden ser incluso miembros de nuestra propia Iglesia.  Normalmente son descubiertos por su propio discurso; aunque a veces cuidan sus palabras, pero su comportamiento los denuncia.  Dijo Jesús en Mateo 7:16: “Por sus frutos los conoceréis. ¿Se cosechan uvas de los espinos, o higos de los abrojos?”.  Si ni siquiera debemos perder nuestro tiempo predicándole al indigno, muchos menos debemos perderlo asociándonos con él.  Pablo dijo en 1 Corintios 5: “9 Os escribí en mi carta, que no os asociéis con los fornicarios. 10 No me refería a los fornicarios de este mundo, a los avaros, ladrones o idólatras; pues en tal caso os sería necesario salir del mundo. 11 Más bien os escribí que no os asociéis con quien llamándose hermano sea fornicario, avaro, idólatra, maldiciente, borracho o ladrón.  Con uno así, ni aun comáis.”  Dijo Pablo en 1 Corintios 15:33: “No erréis, las malas compañías corrompen las buenas costumbres.”  Siglos antes del ministerio terreno de Cristo, ya Dios nos advertía en Proverbios 13:20 que: “El que anda con los sabios, sabio será; el que se allega a los necios, se vuelve malo.”  Enfatizando la enseñanza bíblica, escribió la mensajera del Señor, en Testimonios acerca de la conducta sexual, adulterio y divorcio (Luchemos contra pensamientos y sugerencias impuros):  “Como embajadora de Cristo imploro a quienes profesan la verdad presente, a que se sientan resueltamente agraviados ante cualquier aproximación a la impureza [...].  Detesten sus pecados degradantes con el odio más intenso.  Huyan de quienes aun en la conversación permiten que sus mentes se deslicen por tales canales [...].  Evítenlos como evitarían la lepra.”  [...]  “Tiemblo por los que no están en guardia y corren el riesgo de ser engañados y corrompidos.  Como sierva de Jesucristo, los animo a abandonar la compañía de tal clase de personas.  No permitan que entren en sus casas, ni les den la bienvenida.  Sepárense de tales compañías porque ellos corrompen el aire mismo que ustedes respiran.”  No todos los miembros de la Iglesia son discípulos de Cristo.  Además, fuera de la Iglesia hay muchos seguidores de la verdad según la luz que tienen, y que, quizá sin saberlo, buscan a Cristo.  La prueba es que, cuando se les da a conocer cabalmente el mensaje, obedecen todo lo nuevo que han aprendido de la verdad.  

 

Toda violación de la Ley de Dios sobre la sexualidad, en  letra o en espíritu, se llama en sentido estricto, “impureza”.  Algunas Iglesias cristianas, denominan este tema como “sexto y noveno mandamientos”, y otras como “séptimo mandamiento”, debido a su particular numeración de los Diez Mandamientos.  La  virtud  de la recta conducta  sexual, establecida por la Ley de Dios, se  ha llamado tradicionalmente “pureza” -o “castidad”- (ver Diccionario Bíblicoo A.S.D., “Diez Mandamientos”).  “Pureza” no es siempre sinónimo de “virginidad” -o “doncellez”-, ni de “celibato” -en sentido de abstinencia sexual-.  Los esposos fieles, aunque no son vírgenes ni célibes, son puros y castos.  El virgen que flirtea, es impuro.  Huyamos de la impureza.  El pecado, cualquier pecado, incluso el flirteo, como aquí se define, “siempre” destruye la felicidad, al menos causando daño emocional en el pecador y en su víctima.  Dice Romanos 6:23: “Porque la paga del pecado es la muerte.  Pero el don gratuito de Dios es la vida eterna en Cristo Jesús Señor nuestro”.  Recordemos que el perdón, la salvación eterna, y la pureza, están al alcance de todo pecador mientras vive, y que la salvación se acepta con fe arrepentida y obediente a lo conocido de la Ley de Dios.  

 

Quien verdaderamente ama, será puro, y su corazón limpio verá el Cielo.  Dijo Jesús en Mateo 5:8 “Bienaventurados los de limpio corazón, porque ellos verán a Dios”.  Debemos orar como David en el Salmo 51:10: “Dios, crea en mí un corazón limpio, y renueva un espíritu recto dentro de mí”.  Se cumplirá la promesa divina de Ezequiel 36:25-27: “25 Esparciré sobre vosotros agua limpia, y seréis limpiados de todas vuestras inmundicias y de todos vuestros ídolos. 26 Os daré un corazón nuevo, y pondré un espíritu nuevo dentro de vosotros. Quitaré de vuestra carne el corazón de piedra, y os daré un corazón de carne. 27 Pondré mi Espíritu dentro de vosotros, y haré que andéis en mis Mandamientos, que guardéis mis normas, y las cumpláis.”  

 

Encontrará

más información

sobre moral sexual cristiana

haciendo clic aquí

http://ar.geocities.com/jmrodriguezsuoni
 

LO INVITAMOS AL PRÓXIMO SÁBADO

PARA ESTUDIAR 

LA EDAD ADECUADA PARA EL NOVIAZGO

 

Se puede profundizar la temática del Seminario, por ejemplo, en Manual  de   la  Iglesia. Edición aprobada  en el Congreso del año 2000 de la Asociación General de  la Iglesia Adventista del Séptimo  Día; “Creencias de los Adventistas del Séptimo Día”; La Fe de Jesús, Curso de doctrina cristiana esencial, Aeschlimann; Verdades bíblicas, ACES (Asociación Casa Editora Sudamericana); Seminario Revelaciones del Apocalipsis, ACES.  Lo invitamos gustosamente a realizar un estudio de la Santa Biblia sin compromiso alguno.  

 

REPITA  ESTE  PROGRAMA  EN  SU  IGLESIA

 

Copie estos materiales de la página web 

http://ar.geocities.com/jmrodriguezsuoni/moralcristiana.htm
y fotocópielos libremente.  Repita este programa en su Iglesia.  Puede descargar estos archivos actualizados y corregidos de la página web e imprimirlos con nitidez. Puede hacer todo esto en su casa, en la de un amigo o en un “cibercafé”.  Luego puede fotocopiar los folletos y distribuirlos.  

Desarrollo: Los temas pueden sintetizarse todo lo necesario para desarrollarlos en un tiempo menor que el previsto.  También puede desarrollarse sólo una sección aisladamente.    Sólo se leerán en las reuniones los textos bíblicos principales (subrayados) entre los enumerados.  Algunos puntos pueden dejarse para leer sólo en privado.  

Envíenos sugerencias al correo electrónico 

jmrodriguezsuoni@yahoo.com.ar
Agradecemos especialmente que se nos señalen errores u omisiones, que seguramente hemos cometido.  Nos dará ánimo también que se nos comente que el trabajo fue útil.  Nos gustaría también que se recomiende el sitio de Internet a otras personas, por ejemplo, por correo electrónico.  En la página web se encuentran declaraciones oficiales sobre anticoncepción, violencia familiar, abuso de menores, etcétera.  También hay enlaces a otros sitios sobre la temática y un cartel para promocionar con anticipación el seminario.  
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